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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04006/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo recurrente o particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

En fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, el particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), ante la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
en atención a respuesta otorgada via la PNT e informaron que todas sus licitaciones , contrataciones y estudios de mercado están con toda transparencia en el portal y eso no es cierto como se ve en el doc adjunto, se les solicita eso de los últimos 5 años , por numero consecutivo y fecha / licitaciones, invitaciones y adjudicaciones directas con sus estudios de mercado con maxima publicidad (Sic.)

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN
al INFOEM se requiere información de cuando se reviso, esos portales que no están actualizados, ni completos y qué acciones tomaron los comisionados al respecto . (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX 

Es de precisar que dentro de la solicitud de acceso a la información pública, el Particular no adjuntó ningún documento.

II. Solicitud de aclaración.

El nueve de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al particular dos documentos, un oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante de información, así como un Acuerdo, los cuales versan sobre lo siguiente:

· Oficio número 00168/SECOGEM/IP/2018: 

…en cumplimiento a lo que establecen los artículos 53 fracción VI y 159 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado do México y Municipios. Al respecto, me permito notificar a usted el Acuerdo de Solicitud de Aclaración de fecha nueve de septiembre do dos mil dieciocho, debidamente fundado y motivado.
…

· Acuerdo de solicitud de aclaración:
…
Por lo anterior, con la finalidad de estar en posibilidades de entregar la información en tiempo y forma, se solicita al C. […] que precise de que dependencia u organismo auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado de México requiere la información, que señale cuál es el documento adjunto y a cuál respuesta es a la que se refiere al mencionar "en atención a respuesta otorgada via la PNT... ...no es cierto como se ve en el doc adjunto...", para estar en posibilidades de solicitar al Servidor Público Habilitado la Información correspondiente, con la finalidad atender su solicitud…

Por lo anterior, y conforme al artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado do México y Municipios; se solicita al peticionario que aclare la información quo desea conocer, ya que los detalles proporcionados, resultan insuficientes o incompletos. Por lo que se requiere, que el C. […], en un plazo no mayor a diez días hábiles, indique otros elementos que completen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise a que personas se refiere.
… (Sic.)

El nueve de octubre de dos mil dieciocho, el particular atendió el requerimiento de aclaración, en los términos siguientes:

Lo que se solicita cumple con la ley transparencia y es claro porque tienen una opacidad abismal en todo su portal, asi que entregue TODO lo solicitado con maxima publicidad de todos sus contratos por numero consecutivo, estudios de mercado y requerimiento del area usuaria asi como la revisión que realizo a esas bases la contralora interna a la cual invitaron para hacer su su trabajo de prevención y fiscalización (Sic)

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

El quince de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a la que adjuntó la digitalización de un oficio, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante de información, en los términos siguientes: 

…
En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00168/SECOGEM/IP/2018, de fecha tres de octubre del año dos mil dieciocho, consistente en… proporcionando como detalles adicionales lo siguiente: “al INFOEM se requiere información de cuando se reviso, esos portales que no están actualizados, ni completos y qué acciones tomaron los comisionados al respecto ." (SIC), al respecto informo lo siguiente:
En cumplimiento a lo dispuesto que establecen los artículos 53 fracción VI y 159 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, se le notificó y solicitó debidamente en el Acuerdo de Solicitud de Aclaración de fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, por medio del cual, se le solicitó que precisara a dependencia u organismo auxiliar del Poder Ejecutivo, que señalara cuál es documento adjunto y a cuál respuesta es a la que se refiere.
El nueve de octubre del año en curso, el solicitante, presentó aclaración a la solicitud de información en los siguientes términos: "Lo que se solicita cumple con la ley transparencia y es claro porque tienen una opacidad abismal en todo su portal, asi que entregue TODO lo solicitado con maxima publicidad de todos sus contratos por numero consecutivo, estudios de mercado y requerimiento del area usuaria asi como la revision que realizo a esas bases la contralora interna a la cual invitaron para hacer su su trabajo de prevención y fiscalización" (SIC).
Considerando que se le requirió que precisara de que dependencia u organismo auxiliar del Poder Ejecutivo, que señalara cuál es documento adjunto y a cuál respuesta se refiere, en su solicitud de información pública manifestó: "...contralora interna..." (SIC), lo cual no precisa nuevamente de que dependencia u organismo auxiliar del Poder Ejecutivo, requiere la información.
En virtud de lo anterior este sujeto obligado considera que los detalles proporcionados, resultan insuficientes e incompletos, con fundamento en el artículo 159 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se tiene por no presentada la solicitud citada al rubro.
Ahora bien, tomando en consideración los detalles adicionales proporcionados, al mencionar: "al INFOEM...." (SIC), se determina que no corresponde a las atribuciones de la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, ya que, a esta, le corresponde "…la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos" (SIC). Lo anterior, en términos del artículo 38 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.
En virtud de lo anterior, la Secretaría de la Contraloría carece de atribuciones para proporcionar la información solicitada por el particular, por no tratarse de información generada, administrada o en posesión de este Sujeto Obligado, debiendo remitir su solicitud de información pública a la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM)…

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, al que adjuntó la digitalización del documento denominado Patrullas EDO REFORMA 2018.pdf, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
La contraloria del estado no cumple con sus obligaciones de transparencia en cuanto a sus contratos y recibió autos del arrendamiento de vehículos multimillonario que hicieron pero su contraloria interna debió de hacer la revision de bases al respecto de esos vehículos asi como el area usuaria también pero no entrega la documentación completa y solicitada , aunado a eso ya tiene en su poder todo el expediente completo y debe de entregar todos los documentos solicitados si nada tiene que ocultar al respecto (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Opacidad y encubrimiento (Sic)

Asimismo, el documento adjunto consta de una hoja, que contiene la imagen de una nota periodística titulada “Investiga Edomex renta de patrullas”, en la que se hace referencia que “la Secretaría de la Contraloría del Estado de México inició una investigación respecto de la renta de 439 patrullas por las que presuntamente se pagaron precios fuera de mercado. El expediente, con número OIC/SS-SR/queja/076/2018, fue abierto por el Órgano Interno de Control (OIC) en la Secretaría de Seguridad del Estado de México para determinar si efectivamente existieron irregularidades en la contratación de los vehículos… (Sic)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, este Instituto asignó el número de expediente 4006/INFOEM/IP/RR/2018 al Recurso de Revisión, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones. El veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el documento digitalizado correspondiente al informe justificado de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, en los términos siguientes:

(…)
Esta Unidad de Transparencia considera incorrectas las aseveraciones formuladas por el ahora recurrente en las razones o motivos de la inconformidad, toda vez que de manera adecuada fue atendida la solicitud de información, proporcionando respuesta en tiempo y forma.
…
En estricto sentido, la solicitud de acceso a la información debería tenerse por no presentada por la falta de elementos proporcionados en la aclaración del ahora recurrente.
Ahora bien, considerando que se requirió que precisará de qué dependencia u organismo auxiliar del Poder Ejecutivo, así como señalara cual es el documento adjunto y a cuál respuesta se refería, para contar con los datos y garantizar el derecho de acceso a la información del solicitante.

De la aclaración proporcionada se obtiene únicamente un dato incompleto en virtud de que el ahora recurrente manifestó: "…contraloría interna…" (sic), advirtiéndose que no se aportaron mayores elementos que permitieran a Esta Unidad de Transparencia, atender la solicitud del C. […].
Con el propósito de atender la solicitud número 00168/SECOGEM/IP/2018, este Sujeto Obligado, realizó una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, de la Unidad de Transparencia., con la finalidad de localizar solicitudes de información atendidas por el Órgano Interno de Control de la Secretarla de la Contraloría; sin encontrar coincidencias con el solicitante C. […] así como relacionados con el tema de "... licitaciones , contrataciones y estudios de mercado están con toda transparencia en el portal…" (sic); en virtud de lo anterior, este Sujeto Obligado de conformidad con el artículo 159 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene por no presentada la solicitud de información pública, en virtud de que los datos proporcionados eran insuficientes para estar en posibilidades de atender la solicitud.
Ahora bien, tomando en consideración los detalles adicionales proporcionados, al mencionar: “al INFOEM se requiere...." (SIC), se determina que no corresponde a las atribuciones de la Secretarla de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, ya que, a esta, le corresponde "… la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos." (SIC). Lo anterior, en términos del artículo 38 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.
En virtud de lo anterior, la Secretaría de la Contraloría carece de atribuciones para proporcionar la información solicitada por el particular, por no tratarse de información generada, administrada o en posesión de este Sujeto Obligado, debiendo remitir su solicitud de información pública a la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM)…
En otras palabras, la incompetencia a la que alude alguna autoridad en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, implica la ausencia de atribuciones del Sujeto Obligado para poseer la información solicitada, es decir, se trata de una cuestión de derecho, de lo que resulta claro que la incompetencia es un concepto atribuido a quien la declara, en este supuesto, se encuentra la Secretarla de la Contraloría como Sujeto Obligado del Poder Ejecutivo, quien declaro la incompetencia, informando al ahora recurrente el Sujeto Obligado en donde pudieran atender su solicitud.
…
Con base a lo anterior, se desprende que en términos del artículo 179 de la Ley de  Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los particulares podrán interponer Recursos de Revisión cuando, se acredite algunas de las causales, siendo:
"ARTICULO 179. El recurso de revisión es un medio de protección qua la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite especifico. …" (sic)
Como se advierte, esta Unidad de Transparencia no incurrió en ninguna falta que diera origen a la inconformidad del particular, toda vez que este Sujeto Obligado dio respuesta en tiempo y forma, de conformidad con la normatividad aplicable.
Por lo anteriormente expuesto, atentamente se solicita:
PRIMERO. Tener por presentado en tiempo y forma el presente escrito.
SEGUNDO. Confirmar que la solicitud de información pública con Número 00168/SECOGEM/IP/2018, fue atendida en tiempo y forma, por lo que no se actualizan los supuestos previstos en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
TERCERO. Con fundamento en lo anterior, se sirva resolver la improcedencia del
Recurso de Revisión de referencia.

Es de precisar que no se dio vista del Informe Justificado al Recurrente, en virtud de que no se modifica la respuesta original.

d) Ampliación de plazo: Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el siete de diciembre de dos mil dieciocho, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de ampliación de plazo  para resolver el recurso de revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la Resolución que en derecho corresponda.

e) Cierre de instrucción: El catorce de diciembre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con las siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia, -la negativa a la información-.

Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el recurso de revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El recurrente se desista expresamente;
2. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el recurrente se hubiera desistido, que hubiera fallecido o que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso. Por lo que no se actualizan dichas causales se sobreseimiento.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular solicitó a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, en atención a respuesta otorgada vía la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) e informaron que todas sus licitaciones, contrataciones y estudios de mercado están con toda transparencia en el portal y eso no es cierto como se ve en el documento adjunto, se les solicita eso de los últimos 5 años, por número consecutivo y fecha / licitaciones, invitaciones y adjudicaciones directas con sus estudios de mercado con máxima publicidad.
Énfasis añadido.

Asimismo, en el apartado denominado “CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN”, el particular refirió que al INFOEM se requiere información de cuando se revisó esos portales que no están actualizados, ni completos y qué acciones tomaron los comisionados al respecto.

El Sujeto Obligado solicitó al particular aclarara su requerimiento precisando de que dependencia u organismo auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado de México requiere la información, que señale cuál es el documento adjunto y a cuál respuesta es a la que se refiere al mencionar "en atención a respuesta otorgada via la PNT…” para estar en posibilidades de solicitar al Servidor Público Habilitado la Información correspondiente, con la finalidad atender su solicitud.

En su desahogo del requerimiento de aclaración, el particular señaló que requiere se entregue TODO lo solicitado con máxima publicidad de sus contratos por número consecutivo, estudios de mercado y requerimiento del área usuaria así como la revisión que realizó a esas bases la Contralora Interna a la cual invitaron para hacer su trabajo de prevención y fiscalización.

El Sujeto Obligado en respuesta, informó al particular que, considera que los detalles proporcionados, resultan insuficientes e incompletos, por lo que, con fundamento en el artículo 159, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se tiene por no presentada la solicitud citada al rubro.

Por lo que refiere a la solicitud presentada ante la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, mediante la cual se requiere que a este Instituto de Transparencia informe cuándo se revisaros los portales que no están actualizados ni completos y qué acciones tomaron los Comisionados al respecto, es de señalar que dicha solicitud es improcedente, ya que no se deben presentar dos solicitudes de acceso a la información pública, respecto de diferente Sujeto Obligado; esto es, la segunda solicitud debió ser dirigida a este Instituto.

Por tal motivo, la respuesta del Sujeto Obligado, en la cual refiere que la materia de la solicitud no corresponde a las atribuciones de la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, por no tratarse de información generada, administrada o en posesión de este Sujeto Obligado y orienta al Particular a remitir su solicitud de información pública a la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), es correcta.

Asimismo, el ahora Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado no cumple con sus obligaciones de transparencia en cuanto a sus contratos; sin embargo, ni las solicitudes ni los recursos de revisión son la vía adecuada para solicitar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia; para ello deberá presentar la denuncia correspondiente en términos de los artículos 111 a 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, por lo que refiere a la solicitud relacionada con el cumplimiento de obligaciones de transparencia y su cumplimiento, se dejan a salvo los derechos del solicitante para que presente su solicitud ante el Sujeto Obligado competente y/o presente la denuncia correspondiente.

Ahora bien, no obstante lo anterior, por lo que hace a los argumentos vertidos en su Recurso de Revisión, se considera que del análisis a su escrito de solicitud, es claro al referir que solicita todas sus licitaciones, contrataciones y estudios de mercado, de los últimos cinco años, por número consecutivo y fecha, licitaciones, invitaciones y adjudicaciones directas con sus estudios de mercado con máxima publicidad, se advierte que requirió la información de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, por lo que la aclaración era innecesaria, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a -La negativa a la información solicitada-.

No se deja de lado que en Recurso de Revisión, el Particular también hizo referencia a lo siguiente “(…) y recibió autos del arrendamiento de vehículos multimillonario que hicieron pero su contraloria interna debió de hacer la revision de bases al respecto de esos vehículos asi como el area usuaria también pero no entrega la documentación completa y solicitada , aunado a eso ya tiene en su poder todo el expediente completo y debe de entregar todos los documentos solicitados si nada tiene que ocultar al respecto”

Con base en el artículo 181, párrafo cuarto, que permite a este Instituto la suplencia de la queja a favor del Recurrente, se advierte que el Particular no amplía su solicitud, sino que, al solicitar toda la información relacionada con licitaciones y contrataciones, podrá acceder a la documentación que dé cuenta de dichos temas, en caso de que estos se hayan generado por parte del Sujeto Obligado.
Sirve como criterio orientador la jurisprudencia administrativa 1a./J. 17/2000, emanada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual dicta lo siguiente:
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. PROCEDENCIA. Para que proceda la suplencia de los conceptos de violación deficientes en la demanda de amparo o de los agravios en la revisión, en materias como la administrativa, en términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, se requiere que el juzgador advierta que el acto reclamado, independientemente de aquellos aspectos que se le impugnan por vicios de legalidad o de inconstitucionalidad, implique además, una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o al particular recurrente. Se entiende por "violación manifiesta de la ley que deje sin defensa", aquella actuación en el auto reclamado de las autoridades responsables (ordenadoras o ejecutoras) que haga visiblemente notoria e indiscutible la vulneración a las garantías individuales del quejoso, ya sea en forma directa, o bien, indirectamente, mediante la transgresión a las normas procedimentales y sustantivas y que rigen el acto reclamado, e incluso la defensa del quejoso ante la emisión del acto de las autoridades responsables. No deben admitirse para que proceda esta suplencia aquellas actuaciones de las autoridades en el acto o las derivadas del mismo que requieran necesariamente de la demostración del promovente del amparo, para acreditar la ilegalidad o inconstitucionalidad del acto, o bien, de allegarse de cuestiones ajenas a la litis planteada, porque de ser así, ya no se estaría ante la presencia de una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o agraviado.
 
Así, de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos generales, establece como uno de sus objetivos, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y optimar la toma de decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados; por lo anterior se procede al estudio de la información solicitada por el particular y la proporcionada por el Sujeto Obligado.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 24, que indica que los sujetos obligados  deberán promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos y accesibles.

El artículo 92, fracción XXIX, que, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, corresponde a una Obligación Común de Transparencia para los Sujetos Obligados.

El artículo 160, que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.  

QUINTO. Estudio de Fondo.

El recurrente solicitó a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, todas sus licitaciones, contrataciones y estudios de mercado, de los últimos cinco años, por número consecutivo y fecha, licitaciones, invitaciones y adjudicaciones directas con sus estudios de mercado con máxima publicidad.

El Sujeto Obligado solicitó al particular aclarara su requerimiento precisando de que dependencia u organismo auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado de México requiere la información, que señale cuál es el documento adjunto y a cuál respuesta es a la que se refiere al mencionar "en atención a respuesta otorgada via la PNT…” (sic.) para estar en posibilidades de solicitar al Servidor Público Habilitado la Información correspondiente, con la finalidad atender su solicitud.

En desahogo del requerimiento de aclaración, el particular señaló que entregue TODO lo solicitado con máxima publicidad de todos sus contratos por número consecutivo, estudios de mercado y requerimiento del área usuaria, así como la revisión que realizó a esas bases la Contralora Interna a la cual invitaron para hacer su trabajo de prevención y fiscalización.

En respuesta, el Sujeto Obligado, informó al particular que, considera que los detalles proporcionados, resultan insuficientes e incompletos, con fundamento en el artículo 159 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se tiene por no presentada la solicitud citada al rubro.

Respecto a los detalles que proporcionó el particular para la búsqueda de la información, el Sujeto Obligado determinó que no corresponde a las atribuciones de la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, por no tratarse de información generada, administrada o en posesión de este Sujeto Obligado, debiendo remitir su solicitud de información pública a la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM).

Inconforme con la información previamente señalada, el ahora recurrente precisó que no se le entregó la documentación completa y solicitada. 

Ahora bien, es menester precisar que, tal y como se aprecia, el Recurrente al momento de interponer el recurso de revisión e inconformarse por la respuesta que otorgó el Sujeto Obligado, señaló como agravio que no se le entregó la documentación completa y solicitada; sin embargo, como ha quedado establecido en el Considerando Tercero el Sujeto Obligado no se entregó la información solicitada, además de que se le requirió al particular una aclaración innecesaria, ya que en su escrito de solicitud precisó la información de su interés y la temporalidad de la misma, aunado a que al estar dirigida a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, se deduce que es de este Sujeto Obligado del que requiere la documentación, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a la negativa a la información. 

En este sentido, bajo los principios que rigen al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, como son eficacia, máxima publicidad y objetividad, procede estudiar el fondo y competencia del asunto a fin de proporcionar la mayor protección al derecho de acceso a la información del Particular; lo anterior, como consecuencia de que este Órgano Garante no debe suponer bajo ninguna circunstancia que el Recurrente sea un experto en Derecho, mucho menos en la materia del Derecho de Acceso a la Información Pública.
 
En principio, es necesario contextualizar la solicitud de información, para lo cual, resulta ineludible precisar que el Particular requirió al Sujeto Obligado, todas sus licitaciones, contrataciones y estudios de mercado, de los últimos cinco años, por número consecutivo y fecha, licitaciones, invitaciones y adjudicaciones directas con sus estudios de mercado con máxima publicidad.

Al respecto, a efecto de determinar la competencia del Sujeto Obligado para conocer de la información solicitada por el recurrente, es preciso citar lo determinado por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, al referir en su artículo 77, fracción XXVIII, lo siguiente: 

Artículo 77. Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado:
…
XXVIII. Conducir y administrar los ramos de la administración pública del gobierno del Estado, dictando y poniendo en ejecución las políticas correspondientes mediante las acciones públicas y los procedimientos necesarios para este fin;

La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, establece lo siguiente:

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la administración pública central y paraestatal del Estado.

Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:

…
XIV. Secretaría de la Contraloría;
…

Artículo 38 bis. La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia.

A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental. 
II. Fiscalizar e inspeccionar el ejercicio del gasto público estatal y su congruencia con el presupuesto de egresos. 
III. Formular y expedir las normas y criterios que regulen el funcionamiento de los instrumentos, sistemas y procedimientos de control de la administración pública estatal. La Secretaría discrecionalmente podrá requerir de las dependencias competentes, la instrumentación de normas complementarias para el ejercicio de sus facultades de control. 
IV. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización, así como asesorar y apoyar a los órganos de control interno de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal. 
V. Establecer y dictar las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones en las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de carácter estatal así como realizar las que se requieran en substitución o apoyo de sus propios órganos de control.
…

A su vez, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, determina:

Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 
I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado. 

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IV. Estudio de mercado: A la investigación, sustentada en información proveniente de fuentes confiables y serias (incluyendo parámetros internacionales), que permita tomar decisiones informadas sobre el mejor procedimiento de adquisición, así como determinar los precios de referencia, en términos del Reglamento de la presente Ley.

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
I. La adquisición de bienes muebles. 
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa. 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles. 
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble. 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles. 
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza.

Artículo 6.- Las secretarías de Finanzas y de la Contraloría, así como los ayuntamientos, podrán contratar asesoría técnica para la realización de investigaciones de mercado, verificación de precios, realización de pruebas de calidad y, en general, aquellas para el mejoramiento del sistema de adquisiciones, arrendamientos y servicios.

Artículo 10.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos deberán programar sus adquisiciones, arrendamientos y servicios, tomando en consideración, según corresponda, lo siguiente: 
I. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México, los criterios generales de política social fijados por el titular del Poder Ejecutivo, y las previsiones contenidas en los programas sectoriales. 
II. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los planes de desarrollo municipal.
III. Las actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los programas prioritarios que tienen bajo su responsabilidad. 
IV. Las medidas que en materia de austeridad señale el Presupuesto de Egresos respectivo. 

Artículo 11.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos, al formular sus programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, además de lo establecido en otras disposiciones legales, deberán observar lo siguiente: 
I. Los bienes, arrendamientos y servicios que solucionen de manera adecuada sus necesidades de operación. 
II. Los recursos financieros y materiales, y los servicios con los que se cuente. 
III. Los plazos estimados en los que se requerirán los bienes, arrendamientos y servicios. 
IV. Las políticas y normas administrativas que establezcan la Secretaría y los ayuntamientos, en su caso, para optimizar las adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
V. Las demás previsiones que sean necesarias para la adecuada planeación, operación y ejecución de los programas y acciones correspondientes. Las dependencias, entidades estatales, ayuntamientos y tribunales administrativos, formularán sus programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios, simultáneamente con sus programas anuales y proyectos de presupuestos de egresos.

Artículo 15.- En los contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuya ejecución rebase un ejercicio presupuestal, las dependencias, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos deberán determinar tanto el presupuesto total, como el relativo a los ejercicios subsecuentes, en los que además de considerar los costos que en su momento se encuentren vigentes, se deberán tomar en cuenta las previsiones necesarias para los ajustes de costos que aseguren el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

Artículo 16.- Los programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios de las dependencias, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos deberán contener lo siguiente:
I. La codificación y descripción de los bienes y servicios que requieran, conforme a los catálogos que se integren. 
II. La calendarización de la adquisición y arrendamiento de bienes muebles, y de la contratación de servicios. 
III. El costo estimado de los bienes y servicios, cuyo monto total se ajustará a los importes presupuestales asignados.
IV. Los demás requisitos que establezca el reglamento de esta Ley.

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 

Artículo 31.- Solamente se podrán llevar a cabo licitaciones internacionales cuando: 
Previa investigación de mercado que realice la convocante, no exista el bien o el servicio en el mercado nacional y no existan ofertas de empresas nacionales; o sea, convenientes en términos de precio, calidad, financiamiento y oportunidad.

Artículo 33.- Las convocatorias podrán referirse a la celebración de una o más licitaciones públicas; se publicarán por una sola vez, cuando menos en uno de los diarios de mayor circulación en la capital del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación nacional, así como a través del COMPRAMEX, y contendrán: 
I. El nombre de la convocante. 
II. La descripción genérica de los bienes o servicios objeto de la licitación, así como la descripción especifica de por los menos cinco partidas o conceptos de mayor monto, de ser el caso. 
III. La indicación de si la licitación es nacional o internacional, así como que las propuestas deberá presentarse en idioma español. 
IV. El origen de los recursos. 
V. El lugar y plazo de entrega, así como las condiciones de pago. 
VI. La indicación de los lugares, fechas, horarios y medios electrónicos en que los interesados podrán obtener las bases de licitación y, en su caso, el costo, forma de pago y si la licitación será presencial, electrónica o mixta. 
VII. La fecha, hora y lugar de la o las juntas aclaratorias, en su caso. 
VIII. La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo. 
IX. En el caso de contratos abiertos, las cantidades y plazos mínimos y máximos.
X. La indicación de las personas que estén impedidas a participar, conforme a las disposiciones de esta Ley. 
XI. La garantía que deberá otorgarse para asegurar la seriedad de la postura, tratándose de subasta. 
XII. En su caso, la garantía de defectos o vicios ocultos de los bienes según lo determine la convocante, debiendo justificar dicho requisito. 
XIII. Los criterios específicos que se utilizarán para la evaluación de las propuestas y adjudicación de los contratos. 
XIV. La justificación para no aceptar proposiciones conjuntas. 
XV. Los demás requisitos generales que deberán cumplir los interesados, según las características y magnitud de los bienes y servicios. En la convocatoria deberá especificarse si en la licitación aplicará la modalidad de subasta inversa. 

La Secretaría de la Contraloría hará pública la información referente a los procedimientos de adquisición, a través de su portal de internet.

El Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, señala lo siguiente:

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de la Secretaría de la Contraloría, así como establecer el ámbito de competencia de sus unidades administrativas básicas y de los órganos internos de control, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 24. A la Coordinación de Administración, corresponden las atribuciones siguientes:
…

VII. Integrar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría, así como los requerimientos de operaciones consolidadas, en coordinación con las demás unidades administrativas. 
VIII. Participar en el Comité de Adquisiciones y Servicios, así como en el de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
IX. Participar en los procedimientos de adquisición de bienes, arrendamiento de inmuebles y contratación de servicios relacionados con la Secretaría. 
X. Llevar a cabo los procesos adquisitivos y de contratación de bienes, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, que sea competencia de la Secretaría, mediante el Comité respectivo. 
…
XIII. Suscribir los contratos y convenios relativos a la adquisición o contratación de bienes y servicios, así como de obra pública y servicios relacionados con la misma y rescindir los mismos, cuando proceda, previa consideración del Comité correspondiente. 
XXI. Las demás que le confieran otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Secretario. 
(Énfasis añadido.)

Como se observa, el Sujeto Obligado tiene competencia para conocer de la información solicitada relacionada con las licitaciones, invitaciones, adjudicaciones directas, contrataciones y estudios de mercado, pues como se precisó, cuenta con atribuciones para integrar su Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; participar en el Comité de Adquisiciones y Servicios; participar en el Comité el Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, suscribir los contratos y convenios derivados de la adquisición o contratación de bienes y servicios, así como de obra pública y servicios relacionados con la misma, y, hacer pública la información referente a los procedimientos de adquisición, a través de su portal de Internet.

Una vez establecido esto, cabe recordar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información, para otorgar respuesta, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Coordinador de Administración, sin que en el Sistema conste la respuesta otorgada por este; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

De lo expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado siguió el procedimiento descrito, ya que, conforme a los preceptos contenidos en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, señalados con anterioridad, corresponde a la Coordinación Administrativa de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, conocer la información materia de la solicitud que nos ocupa.

Es así, que a efecto de constatar la información con que cuenta el Sujeto Obligado, y tomando en consideración que el requerimiento del ahora Recurrente versa sobre información determinada por el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de la materia, el cual ordena la publicación de la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, se realizó la consulta a su portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX), en el que se observa que este tiene publicada información relacionada con los Procesos de Licitación y Contratación de los años 2011 a 2017, como se muestra a continuación:

[image: ]

[image: ]

Respecto al ejercicio 2018, no se localizó información en el portal referido.

Es importante precisas que este Órgano Garante carece de elementos y atribuciones para pronunciarse respecto a la veracidad de la información publicada, así como si la contenida es la totalidad de la misma.

Conforme a lo anterior, se observa que, en efecto, el Sujeto Obligado genera, administra y resguarda la información solicitada. En este sentido, es oportuno señalar lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre…

Es así, que como ha quedado señalado en el Considerando Cuarto del presente documento, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

No se omite señalar que el ahora Recurrente sólo refirió de forma genérica que requería la información de los últimos cinco años, motivo por el cual es necesario precisar que dicho plazo debe computarse a partir de la fecha de presentación de la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, esto es, del primero de enero de dos mil catorce al tres de octubre de dos mil dieciocho.

Versión Pública

No se deja de lado que, en virtud de que la información solicitada corresponde al ejercicio de recursos públicos, es posible que en los documentos que den cuenta de ello, pudiera existir información clasificada, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y en caso de que proceda la entrega en versión pública, la misma deberá ser aprobada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación a lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

La información que dé cuenta de las licitaciones, invitaciones restringidas, adjudicaciones directas, contrataciones y estudios de mercado, de los últimos  cinco años, tal y como obren en sus archivos.

De ser necesaria la versión pública, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Por lo antes expuesto y fundado. 
SE RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00168/SECOGEM/IP/2018, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del considerando QUINTO, de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, haga entrega al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública de lo siguiente:

La información referente a las licitaciones, invitaciones restringidas, adjudicaciones directas, contrataciones y estudios de mercado, de los últimos cinco años, tal y como obren en sus archivos.

En los casos de los documentos que se entreguen en versión pública, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)










Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)









Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)







Esta foja corresponde a la resolución de fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 04006/INFOEM/IP/RR/2018.
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conocer la informacién materia de la solicitud que nos ocupa.

&

Es asi, que a efecto de constatar la informacién con que cuenta el Stjeto Obligado, se
realizé la consulta a su portal de Informacién Péiblica de Oficio IPOMEX, observando
que éste tiene publicada informacién relacionada con los Procesos de Licitacién y

Contratacién de los afios 2011 a 2017, como se muestra a continuacién:

Conforme a lo anterior, se advierte que el Stjeto Obligado cuenta con tn 4rea responsable de
1a hacienda piiblica y de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos ¥
egresos, 1a cusl, a decir del Sujeto Obligado es 1a competente para conocer de la solicitud de
informacién, siendo ésta, la Tesoreria Municipal, por 1o que, se advierte que turnd la solicitud
de informacién al 4rea, que conforme a sus atribuciones pudiera contar con la informacién
requerida por el particular; de tal situacién, se procede a analizar las respuesta otorgada por
dicha drea.

El solicitante requirié, la némina completa de personal desde el Presidente Municipal hasta
pessonal de limpieza del H. Ayuntamiento de Temoaya, en formato aberto.

El Stjeto Obligado en respuesta, a través de la Tesoreria Municipal proporciond el reporte de
némina del personal adscrito al Ayuntamiento de Temoaya, del periodo comprendido del 01
al 15 de septiembre de 2018, de las cual, se inserta un extracto a manera de ejemplo a
E
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Procesos de Licitacién y Contratacién
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Conforme a lo anterior, se advierte que el Stjeto Obligado cuenta con tn 4rea responsable de

1a hacienda piiblica y de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos ¥
egresos, 1a cusl, a decir del Sujeto Obligado es 1a competente para conocer de la solicitud de
informacién, siendo ésta, la Tesoreria Municipal, por 1o que, se advierte que turnd la solicitud
de informacién al 4rea, que conforme a sus atribuciones pudiera contar con la informacién
requerida por el particular; de tal situacién, se procede a analizar las respuesta otorgada por
dicha drea.

El solicitante requirié, la némina completa de personal desde el Presidente Municipal hasta

ersonal de limpieza del H. Ayuntamiento de Temoava, en formato abierto.
E]
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Total 97 Descarga completa
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